
Memorando Nro. CNEL-BOL-AJ-2022-0337-M

Guaranda, 08 de noviembre de 2022

PARA: Sra. Ing. Tamara Alexandra Samaniego Soto
Profesional de Protecciones - BOL 

ASUNTO: Entrega de Documentación Proceso:
BID-L1231-CNELBOL-LPN-ST-OB-001. 

 
De mi consideración: 
 
En referencia al CONVENIO LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, BAJO LA
MODALIDAD DE CONTRATOS FINANCIADOS CON PRÉSTAMOS Y
COOPERACIÓN INTERNACIONAL – BANCO INTERAMERICANO DE
DESARROLLO – BID correspondiente al Proceso:
BID-L1231-CNELBOL-LPN-ST-OB-001, “ESTUDIO E IMPLEMENTACIÓN DE
FIBRA ÓPTICA PARA MEJORAR LOS ENLACES DE COMUNICACIÓN PARA
LAS SUBESTACIONES ELÉCTRICAS DE BOLÍVAR FASE 1”, suscrito entre CNEL
EP – UNIDAD DE NEGOCIO BOLÍVAR y, por otra parte, el Sr. Ing. Diógenes
Geovanny Mera Villavicencio, sírvase encontrar la siguiente documentación: 
  
EN FISICO. 
  
1.- Proceso Pre Contractual. 
2.- 1 Carpeta de la Oferta Ganadora. 
3.- Registro Único de Contribuyente (RUC) 
4.- Registro Único de Proveedores (RUP) 
5.- Certificación Bancaria. 
6.- Póliza Vida Colectiva N° 0002143, con su respectiva validación. 
7.- Póliza Responsabilidad Civil N° 0000281, con su respectiva validación 
8.- Póliza Todo Riesgo Montaje N° 0000010, con su respectiva validación 
  
EN DIGITAL 
  
1.- Adjunto sírvase encontrar CONVENIO LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL,
BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATOS FINANCIADOS CON PRÉSTAMOS Y 
COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL – BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO – BID
correspondiente al Proceso: BID-L1231-CNELBOL-LPN-ST-OB-001, “ESTUDIO E
IMPLEMENTACIÓN DE FIBRA ÓPTICA PARA MEJORAR LOS ENLACES DE
COMUNICACIÓN PARA LAS SUBESTACIONES ELÉCTRICAS DE BOLÍVAR
FASE 1”, suscrito entre CNEL EP – UNIDAD DE NEGOCIO BOLÍVAR y, por otra
parte, el Sr. Ing. Diógenes Geovanny Mera Villavicencio. 
  
2.- Carta de Aceptación. 
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Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Winther Raúl Báez Mendoza
PROFESIONAL JURÍDICO - BOL  

Anexos: 
- 
convenio_bid-l1231-cnelbol-lpn-st-ob-001_-_fibra-signed-signed-signed-signed0071852001667935389.pdf
- carta_de_aceptaciÓn_bid-l1231-cnelbol-lpn-st-ob-001_-_fibra-signed0959352001667935393.pdf

Copia: 
Sr. Abg. Marco Polo Orozco Naranjo
Director Jurídico, Subrogante - BOL
 

Sr. Abg. Eduardo Mauricio Gutierrez Vargas
Técnico de Servicios - BOL
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